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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Prorrógase la suspensión de la aplicación del Título Primero - "Impuesto

Inmobiliario" del Libro segundo - parte especial de la Ley provincial 1075, Código Fiscal,

dispuesto por la Ley provincial 1086, hasta que la Corte Suprema de Justicia de la Nación

se expida respecto de los recursos de queja interpuestos contra la sentencia dictada por el

Superior Tribunal de Justica de la Provincia en la causa "Agencia de Recaudación

Fueguina (AREF) c/ Municipalidad de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande s/ Acción

Meramente Declarativa".

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018.
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SECRETARIA
DDRIGUEZ
_EGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO
Juan Carlos ARCAND<

Vicegobernador
H«sidanífl del Poder Legislativo
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